
PROCESALISTAS BRASILEÑOS: JORGE AMERICANO C*l 

POR EL 

Dr. José Zeballos Cristobo 

En dos oportunidades de mi existenma, he estado en el Bra·· 
sil. En 1930, siguiendo un curso en la cátedra de Waldemar Fe
rreyra, eximio maestro y come11tari~a del Derecho Comercial; 
y en 1935, con la misión estudiantil; qu~ por primera vez iniciara 
l¡ts visitas a aquel país. 

Conservo de ambos viajes, nn recuerdo imborrable. N o lle
gaba como Un :tl.lrista común, en tren de admirar paisajes, subir 
al "Concorvado ", víaj;r en· el 'alambre del carril del Pan de Azú
car y realizar el consabido paseo· a Petropo!is, por una carrete
ra que, con cánsaneio tropical, barrían negros indif~rentes. Que-: 
ría penet~ar, en lo posible, en el círculo privilegiado de la vidai 
universita_ria; coilocer a sus hombres más destacados y recibir d'i3 
ellos la influen~ia directa de su saber y su señorío. 

Mis lec.túr-as anteriores me permitían juzgar, que en materia 
jurídica, los brasileños estaba.n muy adelantados. Mi maestro, el 
Dr. Martínez Paz y mi .compañero el Dr. Romero del Prado, ha· 
bíanme informado, por otra parte, del rítmo avanzado de espe
culación intelectual en que aquellos se desenvolvían. 

En mil novecit)ntos treinta, conocí -a Waldemar Ferreyra, a 
quien recuerdo en lo alto del púlpito de la vieja Casa de derecho 

( * ) 
J 

Del ctdo ·de conferenctas orgamz,adas por la Facultad de Derecho de Cór
doba, con motivo de la "Semana de ·Brastl", realizadas en el Instituto del 
TrabajOo ' 
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de San Paulo, mirando penetrantemente al través de sus lentes, 
m1entras impartía, con voz calma y armonwsa, la lección ma
gistral, 

Iba como alumno y me recibió como compañero., Quería a 
este país y conocía a sus juristas. La obra de los argentinos, en 
esa época, era más familrar para ellos que la de lós lirasrleños pa
rá nosotrps., 

En ese misn:lo' año me_ vinculé cou Aristeo SeiXas, poeta y ju~ 
rista, presidente de la Academia de Letras de San Paulo, posee
dor de una cultura multiforme y de un espíritu de tanta selec
tividad, que vibr~ba como una ca;ja de música; con Abrao Riveiro, 
abogado de gran ¡erarquía moral y fundador de un importante 
estud~ ~rofesional; con Spen?~r V ampré, sociólogo y romanista, 
con :B1ertas V-mle, de la famrha del autor del "Esbogo" y que 
en San Paulo era verdaderamente respetado por su posición inc 
teleetual y social. 

Abí tomé mi primer· contacto con la cultura brasileña. En.
contré que sus ·universitarios eran mod_estos, gentiles y profundo.S. 
Supe qae poseían una extraordinaria dignidad personal y nn 
sentido equilibrado de la importancia de sus obras y del !espeto 
que ellas merecian. 

Cuando en 1935, renové, en Río de J aneiro prrmero y en San 
Paulo después, mí contacto con la intelectualidad brasiieña, cons
taté igualmente, que en la formación espiritual y cultmal de sus 
h?mbres, tenían gran 1nfhtencia las ideas filosóficas fran<:esas e 
italianas _y en ·partic-ular, en los estudi<?s jurídicos. 

Es así, que gracias ·a una presentacíón del Dr. ·Ma~tínez Paz, 
fuí reCibidO por esa cumbre del déreCho Civil americano, que se 
llama Clovis Bevilacqua. Escuché al fundador del moderno de~ 

recho civil del Brasil, en la intrmidad ,de su hogar humrlde,. ro
deado de los nietos que interrumpían sus palabras con los jue
gos. Salndé de nuevo al gran señor del derecho internacional pri
vado, que es Rodrigo bctavio, a qurén traté antes, en Córdoba. 
Me puse en contacto con Cándido de Olivera Fílho, entonces Dí
rector de la Facultad de Derecho y autor de mérito, con Nelsó)¡. 
Hungría, pená1ista, con Castro Rav~lo, comerciahsta, con Bulo es 
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uno de los autores del nuevo Código Penal deT Brasil; 
con Roberto Li!'a, figura romántica, que vivía el sueño utópi-· 
eo de un mundo mejor, pensando también que a los Códigos Pe- . 
uales se los puede humanizar sin que por eso dejen de ser nor
mas represivas eficaces. 

Cándido de Olivera Filho, me habló con gran respeto, de 
Jorge Americano, profesor de Derecl:¡o JudiCial de la Facultad de. 
San Pa11lo Sus palabras formaron en mí, el deseo vehemente de 
conocerlo y tratarlo. Me había dado cuenta ya, de que la obra 
de los procesalístas brasileños, era .más cuantiosa-, cuantitativa y 
e_ualitativamente, que la nuestra. 

Se habían formado, teniendo como base ;fundamental, a los 
J¡>.rocesalistas itahanos, franceses y algunos. alemanes~ 

N o tuvieron, como n_osotros, la desgracia de haber quedado 
amarrados hasta hoy, por las prácticas españolas de la época 
d-e Caravantes. Dispusieron ellos, de mayores horizontes -y de 
mayor libertad Escudriñaban hacia el infinito y buscaban loe me·· 
jor .. Quisieron ser .ciehtíficós en derecho procesal y lo fueron. El 
principio emmentemente práctico y la- codifica'ción tortuosa. ,-y. 
l»hta, fueron de¡adas de lado sin compasión. Así plantamn Ja· 
Iones, que, eh su ép¿ca, ··marcáron avanzadas .magnífic~s. Jorge 
Americano, formaba entre esa pléyade de hombres madurados .a 
plena ciencia, Son muilhos. Alguno·s , de concepcíón .audaz y v.a., 
liente. N o se limitaron, como nuestros autores, a:l coinentariol 
exegético de la ley y al examen servil de la jurisprudencia casuÍS·· 
tica y mo:IM-tona. FUeron más a_llá.- Crearon con fé ry revoluciona~ 

ron con conviCCIÓn. 
El pasado les servía de poco. Buscaban quebrar la penum

bra de lo práctic?, con un destell,o de luz brillante que taladrara 
las sombras como una espada blanca. Y lo consiguieron 

N o es posible ~ecordar a todos lo-s procesahstas brasileños ni 
determínar todas sus obras. Citaré algunos. La hsta n1 es corta 
ni es escasa en libros. Veamos. a Cándido de Olivera Fílho, con 
su ''Práctica'' y su ·'~Procedipüe:nto.''; a. Joao Mendes, con su 
"Derecho Judicial Brasileñ-O''; a Monteiro., con sü "Proceso Ci
vil y Comercial"; a Días da Silva, con su "Procesos· Civiles es-
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peciales ,., ; a Gusman, con su ''Proceso Civ-il y Coniél"eial'' y su 
"Gosa Juzgada'':, a Montenegro, con su "Providencias", a Pau~ 
la BaptiSta, con su ''Práctica''; a Carbalho de Mendo~a, con su 
''Acción ResCisoria'' y su ''Justicia d"e 'Paz''; a AnisiO, con su 
"Procedimiento"; a Costa Manso, con su n Anteproyecto de C6M 
digo de Procedimientos", 'su· "'Casos''juz_gados"-; y su "Pro~eso en 
segUnda instaúcia''; . a -L,essa, con~ ~'Del -Poder Judicial''; a Odi,. , 
Ión de Andrade, con sus "Comentaríos al Código del Distrito 
Federal''; a Arturo Ribefro, ·con sus· ''ComentariOs_. al Código de
Frocedimient9s .de Minas"-; a Alberto Reís, con su '"Prol;eso"; a 
Lagoeiro, con sus ''Comentarios al Código de Procedimientos de 
Millas"; a Whitacker, co.n su· "Jtiry"; a Pimenta Bueno, cori. sus 
"Apuntes1sobre· p-rocedimíento ciVil",su "Derecho 'Público" y su 
'!fOrmalidades del proceso criminal''; a Correa Telles, con su 
'~Manuel dél ~r·ocedimiento CivH'' y su ''Derecho de I;ts aecip· 
nes''; a Ribas, cort su ''Consolidación del pro·ceso civ:il'', a Esr 
pínola, con su "Nqta al art, 94 del Código de Bahía'''; a Ram:alho, 
con sU "Proceso''; a ·vergara, cp:h sus "Notas al ·Código de Prq.-

1 cedimientos de Río GÚnde del Sur"; a 'Paula Pessoa,' con $U$ 

"Comentarios al Código rle Procedimientds Pen¡üe,s "; a Cá,mara 
Leal, con sus "Comentaríos al Código d'e Proce·dimientos de San 
Pablo", a Gabriel de Rezende Fílho, con sus "Modificaciones ob
jetivas y subjetivas de Ía·· acción'·'; a Befit() de Far1a, con sus 
"~otas" y su "'COmentarios 3J Código dé ProcedimierttO"s Pena~ 
les''; a Martinh-o' Garcés,. 'eón su ''Ejecuciones''; a Neves.e Cas
tro, Con s:u "De las pruebas"; a Helvecio de Guzmao, Con su '·'El 
Código d•¡l distnto Federal"; a Didimo Junior, con s~ "Prime 
ras lineas sohr'e el procedimiento úrg3.nol6gifjo''; a Pint.o ae To
ledo, con Sü ''ProCedimientO orianOlógico·''; a Lyrio Mariano, 
con su "Tratado ile las Excepciones'·'.¡ a Cándido Mendes, con 
su "Comentario al ordellamiento del Libro III'·~, a Y saías Gue
de de Mello, con sn "Libertad profesional"; a Carbalho Santos, 
con su "Comentarios al Código de Procedimjentos de Minas". 

No es una lista completa. Quedan más. Pero esta reseña 
enunciativa, indicará la impOrtancia, ·intensidad y desarrollo de 
los estudíos procesales del Brasil. N o he incluído en, ese elenco 
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;(Jorge Amer1cano, porque de él me ocuparé enseguida por sepa
rado. ¿Podemos presentar nosotros un frente de ig\lal rp.agnit\ld 1 
:Me atrevo a negarlo. Salvo contadísimas excepciones, los procesa
listas argentinos han seg\lido, hasta ahora, el ·.curso clásico <l\le 
les marcó la Ley d.e Enjuicianlientq española y' el trl\tado de 
Caravantes. No lllCharon por elevar la dignid<>d qel derecho pro
cesal. Se niegan a poner su esfuer~O par¡J, afian~¡tr ]o que es jlna 
cienóa, .~on contenido y con principios propios. 4ceptan la su, 
balternidad que con (Qdo despotismo han imrmesto los civHistas. 
El Código sigue siendo siempre la !!}y adj~tiva, qlle por serlq 
así, es secundaria 11 subsidiaria. Los brasileños han quelmado ese 
¡¡mrasmo. Tal ve~ en este próximo congresQ de Córdoba, 1lblen
gamos la reacóón definitiva. Se conocerán los hmnbres 11 se defi, 
:nirán las tende:ncias. 

Pero a veces uno piensa si no· es el caso de perder l¡t fé en 
u:p.a revolución drástica, cuan(lQ :acaban de :ver la luz dos prQ
yectps <!~ Códigos -cc!l.l de la Capit~l y el de S~tn.ta Fe~ e¡abo
rl'dQ8 sollre liis b;¡..ses de las n0rmas prácticas, con ca¡¡¡b1os ¡le 
naJ~tbras y tal ve~, de cpnceptos, Per!) llJ'lnteniendo institllcimws 
y normas que resl!ltaba)l muy adecuadas en el siglo XIX . 

. Conforta, no obstante, la saució.n del Código de Procedimien
tos Penales de Córdoba, donde hay¡ ciencia y renovaciój:t. Y con
forta más, al pensar que es la obra de <:los hom)lres jóvenes de 
esta Casa: los profesores Soler 11 Yélez Mariconde. 

Perdonad esta disgreción. Era necesaria. 4hora me ocuparé 
de Jorge Americano. 

Jorge Americano, es profe.sor en San Pau!o. Enseña D~~echQ 
Judi~ia! jüntamente ,con Morato. Es un hombr~ joven. Rabrá • 
pasado recién, los .m¡arenta años. Como todos los que han vis!Q 
de- cerca la -guerra,, tiene un rostro ~a-ve y sereno, 'l_Ue transparen-:
ta profunda vida ínterior.. Alto y más bíen delgado, posee gran 
prestancia varoniL Su voz es llena y suave. Conversábamos en 
nuestros idiomas nativos y nos entendíamos magníficamente- por
que se expresaba muy bien. 

Me fué presentado la noche de mi conferencia en San Pablo, 
el 3 de Agosto de 1935 que fué Ia última que pasé en Brasil. Des-
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pués de terminar aquélla, salimos a vagar sm rumbo por las calles 
sohtarías de la ciudadc 

Me habló de su obra, de sus luehas, de sus esperanzas, La 
guerra le llevó muchos amigos. En el barro y en la miseria de las 
trincheras paulístanas, un pueblo rebelde y vibrante, perdió ld 
mej·or de sí mismo. Evoc·aba sin rencor. Su voz se quebró ape.l 
:nas, cuando recordó uña mañana, en Santos-, a paulistanos adO .. 
Ieseentes que ·c·on su ayioneta de- turismo fueron a atacar a un acó
razado caríoca. En parábolas absurdas cayó al mar, herido de 
muerte, como un pájaro brillante del "Sertao" brasileño. 

Pensaba que en América estaba la salvación del mundo. N o 
se encerraba <¡Ii un nacionalismo estrecho. Confiaba ene Brasil y 
en la Argentina como los dos países más vigorosos de este Con, 
tinente, que en un momento dado, podrían levantar el nivel de 
la. humanidad. Esta guerra que ahora se inicia en Europa, es po
sible fque, en el futmo, le dé la razón. 

Su labor CO'mo jurista, está en la cátedra, en el libro y en 
los comentarías brevesc d~ revistas. En la cátedra es muy respe-

. ' ~ . 
tado como ,profesor -de Derecho .Tud1c1al Se lo reputa una emi·· 
neneia. 

Como tratadista, tiene publicados su "Introducción al Pro
ceso Civil y Comercial", de gran envergadura; l;:rs "_Aplicacio
nes de Derecho"; "La Acéión de rescisión"; y ·"Del abuso del 
derecho en el ejercicio de la demanda", obras todas, redbidas 
auspieiosament-e. po:r la crítica. 

Pero lo más valioso de la producción de Ameü~ano, está 
ctmstítúído por sus "ComentariOs al Código de Procedimientos 

• Civiles y Comerciales del Estado de San Pablo •~• que consta de 
cuatro tomos y apareció en 1934. La labor de Americano con 
respecto a este Código, es doble. Prom.u!gado, lo ha comentado 
en los cuatro volúmenes que indico. En su elaboraciÓn, intervi
no formando parte de la ComiSIÓn redactora del mismo. 

Haré una sintética reseña de esos antecedentes. 
La comisión fué creada por Decreto del año 1922, dictada por 

el Presidente Constitucional del Estado <;le San Pablo, Dr. Wás
hington Luis Pereyra de Souza. Estaba integrada por Antonio 
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Da Costa Bueno, Estebán de Arauja e Almeida, José de 
Machado de Ohveira, Manuel Aureliano de Gusmao 

· y Rafael Correa de Sampaio, profesores de Derecho y Manuel Da 
Costa Manso, Ministro del A)to Tribunal de Justicia, José Augus· 
to-: Cesar y Jorge Amer-icano, sustituyen posteriormente ·en aque~ 

a Manuel Aureliano i!e Gusmao y a Estebán de AraUJO e Al, 
nieida, que falleCieron. 

Fné presidida sucesivanrente por los Secretarios de ·Estado 
de los negocios de la Justicia de San P.ablo, Francisco Cardoso 
Ribeiro, Benito Pereira Bueno 'y Antonio Carlos de Salles Ju
nior. Fueron Secretarios Enrique Coelho y Durval Villalba, pues 
el primero falleció al empezar las tareas. 

La Comisión, definitivamente integrada, trajo el plan gene· 
ral del Código, en cuyo método y ordenación, tuvo parte desta· 
cadisima Jorge Americano. Se atribuyó a cada uno de los miem
bros la redacción de una parte del anteproyecto, que coordenadas 
después por una nueva labor conjunta, formaron el proyecto pre
liminar del Código 

La revisión de éste, fué efectuada por Manuel Da Co¡;¡ta 
Manso, el cual, introd-Ujo algu-rias \nnovaciones, con las que Se 
elevó al Gobierno Constitucional del Estado .. 

Después de discutírse en las Cámaras de Senadores y d~ Di
putados, fué convertido en Ley N". 2421, el 14 de E;,ero de 1930,. 
promulgada por Julio Prestes de Alburqueques, Presidente Com·' 
titucional del Estado de San Pablo Entró en vigor, el 1" de Ju
lio de 1930. 

Como anticipé, _Jorge Americ;:no comenta -el Código en cu,a
tro volúmenes bien nutridos. Me ocuparé del primero,· que com~ 
prende 26,1 artículos. 

La forma en que Americano trata el Cód1go, es interesantÍ·· 
sima y de una metodología extraordinaria dentro del orden exe
g<ÍtiCo. 

A cada artículo, lu comenta con una nota donde hace la dis
criminación científica de la materia que se desarrolla Completa 
ésta ctm la bibliografía Mnsultada, con la comparación en el pro 
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yecto de la Comís1ón, revisada 'por Costa Manso y con el ante
proyectq de este último. 

En las notas de Americano, que tienen gran Importancia doC-:
trmaria pür la forma erudita en que se desarrollan, se aprecia 
nítidamente, la influencia de Chiovenda y de- Mortara, entre los 
italiann, de Garsonnet, J apiot y Glasson, entre los franceses y 
del portugués Días Ferreira, con sus comentarios sobre el Códi, 
go de Procedimientos Lusitano. A los procesalistas hispano ame
ricanos;· no los tiene en cuenta. 

Para la comprensión del espíritu de cada artículo, agr<lga 
además, c·on la denominación de elt(mentos históricos; la"' síntesis 
de las actas de la comisión redactora y termina finalmente, cou 
la legislación comparada, que se vincula exclusivamente a la 
indicac1ón de los artículos aprovechados o que sirv1eron de fuen
tes, extuaídos de los Códigos de los otros Estados del Brasil, evi
d'!lnciando ello, lo que ya afirmara sobre el ascendiente qe lo~ 
franceses e .italianos en la forl!lación Cl!\tm.a.l de los proc~sa.li~t¡¡s 
brasileños. 

En el tómp t se ocupa. de los dos. libros primeros del Código. 
Sigue su métoqo y su orden,míento. 

En el título 1" d!)l :(,ibro J, trata en tres capítulos, de toQ.'l lo 
relativo a la competencia. Llarr¡a la atención la prolija previsión 
de los diferente~ cqr¡f!ictos, que pueqal) surgir. PodríanH:Í~ ¡:lecir, 
que se recorre toda la gama de ellos. 

Basta mdicar que para 111 co¡npetencia en j]llcio, la decla
ración de incomPete~cia y, los confli~tos que puedan. ~11¡rgir, cO~·Q 
consecuencia de aquélla, se dedican en el Código 44 artículos. El 
de Córdoba tíene 15 con el mismo objeto y el de la Capítal 5. 

Aparentemente, puede p'árecer perturbadora esa profusión 
reglamentarm, pero es de tener en cuenta lo vital que r:escilta en 
una causa, estabilizar 1a competen-cia, p~{ m~tería, por persona J 

por territorio. 
La competencia constituye un presupuesto procesal por cuya 

inamovilidad debe bregarse desde la -iniciación del proceso, pues 
como afirma Goldschmidt, el oh¡eto del mismo, es el derecho 
a obtener la tutela jurídica. Est.a debe ser saneada e mdiscutí-
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y· para obtenerla es que el Código de Sau Pablo, se prevee 
lo que pueda conducir a evitar conflictos, lo que es una ex

: .c•e(e11te med1da de política JUdicial. 
En esta parte encontramos el artículo cuarto, que es muy 

int:eres•mt:e y tiene un sentido humano. Crea para la esposa el fue
de su domicilio si hubiera sido abandonada por el marido y en 

de divorcio~ Está en contrapo-Sición, por supuesto, -con el 
de la Ley argentina d,e matrimonio civij. 
Es más humano el referido artículo cuarto porque libra a la 

casada de nna verdadera peregrinación en procura de ju~·· 
competentes y le crea la :l'acilidad, además, para un litigw 

IIJLeiJ,uo COStOS(). 

Los capítulos primero y segundo del Título II se refieren, 
a la suspensión de la actuación judicial que corresponde, en nues
tros Códigos ·a las recusaciones e inhibiciones. 

Como puede notarse se lleva en este ordenamiento codifica
do, un p]an llígico: C~mpetencia saneada y estable con juez fir: 
me e inamovible. · 

En el título III, en IV capítulo, se trata de todo lo relativo 
a 1as . partes y sus rep¡:esentantes, dedicando para éstos; 72 ar
tículos. 

Comprenden a los que pueden estar en juicio, la traba de la 
litis, la representación de 1as partes, los procuradpres judiciales,: 
los curadores 'ad-litem'', la asistencia judic:iál y la intervención 
del Ministerio Público. 

En lo que respecta a la asistencia judicial, conviene desta
carf por su importancia, el artículo 65, en su inciso II que auto
riza la designación de abogados cuando el demandante no lo tu
viera; como Ull!:t consecuencia de sus condiciones de fortuna, de
signación que es obh¡l'atoria :para aquel sobre el e1ial hubiera re
caído y que puede acarrearle sanciones· de multa y suspensi-ón, 
sin justa causa, deJa de prestar su asistencia. 

Estas disposiciones a su vez, se complementan con las corre
lativas existentes en el Código de Etica Profesional de la orden 
de los abogados de San Pablo .. 

Con el título cuarto y sus cinco capítulos, termina el libro I. 
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Se refiere aquél, a la intervenc1ón de los terceros en el litigio, 
autorizando a éstos a que entren en aecíón, originariamente prO
puestos entre autor y reo, que son las partes necesarias, cuando. 
intereses extraños- se interponen, exígiendo, o bien una solución 
necesaria dentro de la propia demanda o un examen eventual 
de las cuestiones. 

Constituye un procedimiento, que no tiene las características 
de la tercería o de la lesión patrimonjal con el embargo preven
tivo. Aquella legislación, el interés del tercero, se engarfia en 
la propia acción y en la relación jurídico-procesal trabada origi
nariamente entre actor y demandado Tal ocurre,- entre otros, 
con el oponente, el embargante y el acreedor concurrente. Las ven
taJas de esta lncrustación en un procedimiento ya creado, dire
mos así; es evidente. Por sobre la ec(;momía misma del proceso, 
llegamos a una mayor extensión de los efectos de. la sentencl.á en 
eJ.. campo de la cosa JUZgada.. Se evitan así, una serie probable de 
futuros procesos accesorios o conexos ya decididos. virtualmente 
antes de· que nacieran, con la sustanciación que lleva hacia la 
solución única. 

El Capítulo I de este título, corresponde a nuestra citac1ón de 
evieciÓn, Los siguientes, al emplazamiento para la asistencia a 
''litis'', lo oposición cj_ue puedá deducirse, a lns embargos de ter
ceros y al concurf:}o creditorio, équiv:alente al eoncurso civil de 
la legislación hispano-americana. 

Prefiero traducir a Americano en la explicación de su libm 
II. Contiene éste la reglamentación de los actos proc~al<Js en ge·· 
neral. 

''Tomado en su más alta ~eepción, los actos proCesales son 
" las formas y actividad del órgano Jurisdiccwnal. Esta actividad 
" se regul-a administrativamente, por e~ expediente forense y jú
H dicia1mente, por los actos del proceso, especialmente conside-. 
'' rados'', 

"El título I del Libro II trata del expediente y por ello or
"' ganiza la vida -forense''_. 

"Los títulos II a 100 deterruinan la estru0tnra de los actos 
"·procesales, específicamente consideradqs. Así, regula la citación 
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la rebeldía., la instancia, las excepciones, la contestación de la 
la reconvención, las pruebas,~ los alegatos finales, la 
las costas y las nulidades". 

En esta parte del proceso, se admite ]a tríphca, es decir que 
· las acciones ordinarias, presentada la contesta<:úón de la deman

se dará vista de este traslado sucesivamente, al actor para re
. -'••'"""v y al demandado para triplicar o, mejor, para replicar. 

Explica Americano que esta excesiva dehberac1ón tiene por 
evitar nulidades, reafirmando 'el prmcip10 de la defensa 

juicio. 

Los" autores del Código que me ocupa son tan escrupulosos 
1as formas y solemnidades, que en las audiencias prescriben 

celos11menice el orden de su desarrollo, la ubicación en las mismas 
los que asisten, como Jueces, ministerio fiscal y partes con 

sus letrados y procurador~s, todo de acuerdo a su jerarquía y 
anunciando el UJier, previamente, con toq1.1.es de campanilla, la en

de los jueces. 

Para concluir esta exposición que puecle tbrnarse demasia
do extensa, destacaré lo extraordinaria de la legislación Prevista 
para dictar sentencia, ,Los plazos judiciales están calculados es
crupulosamente para las diferentes causas. El término es impera
tivo para los jueces. Su violación, acusada ella, atr1buye el cono
cimiento de las mismas a los jueces sustitutos, con la incompeten
cia definitiva del titular, que rec1be como sanción por su moro
sidad, el descuento en su foJa de serviCio y a los efectos del re-
tiro, del término de la morosidad 

Si aplicaran este régimen penal a los JUeces argentinos, po
demos tener la seguridad de que gran parte de ellos no podrían 
j>+bilarse m con la edad de Matusalén .. · 

Termino. He querido traer una v1sión fugaz de un gran pro
cesahsta pauhstano y de un gran Código de Procedimientos. No 
sé SI lo habré conseguido cabahnente, 

Lo he procurado no obstante, no como homenaje al Brasll, 
que es demasiado grande para un esfuerzo tari pequeño,_ sino co-· 
mo expresión admirativa en la fé que tengo en los hombres de 
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América, que cuando los de Europa se matan, todavía sueñan 
.en construil:' y en producJ,r, pensando qu~ la inmensa tormenta 
que arrasa parte del mundo, respetará nuestra civilización y reS' 
petará también la serenidad de nuestros campos cuya fecunda, 
ci6n, no se hace con sangre de hermanos. 
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